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    RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2010, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se declara aprobada la relación defi nitiva de participantes 
que han superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 29 de mayo de 
2009, para el acceso a la condición de personal estatutario fi jo en plazas de la categoría 
de Técnico Superior en Radiodiagnóstico en Centros del Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

   De conformidad con lo previsto en la base 7.5 de la resolución de 29 de mayo de 2009, 
publicada en el «Boletín Ofi cial de Aragón» de 12 de junio de 2009, por la que se convocaba 
proceso selectivo de la categoría de Técnico Superior en Radiodiagnóstico, y en virtud de la 
competencia establecida en la Disposición adicional tercera de la Ley 26/2001, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, tras la efectividad del traspaso a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud y de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés 
de Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve: 

 Primero.—Hacer pública, como Anexo I a esta resolución, la relación defi nitiva de los par-
ticipantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Técnico Superior en Radio-
diagnóstico convocado por Resolución de 29 de mayo de 2009. 

 Segundo.—Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Técnico Superior en 
Radiodiagnóstico que se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados, según Anexo 
II. 

 Tercero.—De conformidad con lo establecido en la base 7.5 de la resolución de 29 de 
mayo de 2009, se abre un plazo de 20 días naturales, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Aragón, para que los aspirantes 
que han resultado aprobados en el proceso selectivo presenten en los lugares señalados en 
la base 3.3. de la Convocatoria, junto con la hoja de petición de plaza, la siguiente documen-
tación: 

 a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. 
 b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selecti-

vas. 
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-

diente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores 
a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

 d) Certifi cación expedida por personal facultativo del Sistema Nacional de Salud acredita-
tiva de la capacidad funcional para el desempeño del puesto de trabajo. 

 Cuarto.—De acuerdo con el apartado e) de la Base 7.5 de la Convocatoria citada, la capa-
cidad funcional de los aspirantes que han superado el proceso selectivo a través del turno de 
discapacitados, se acreditará mediante certifi cación actualizada expedida por el órgano que 
expidió el certifi cado acreditativo de la discapacidad. 

 Quinto.—Los aspirantes que hayan accedido por el turno de promoción interna, según lo 
estipulado en la Base 7.6 de la Convocatoria, no tendrán que presentar los documentos enu-
merados en el apartado tercero, y deberán aportar únicamente la hoja de petición de plaza 
debidamente cumplimentada. 

 Los impresos reseñados de hoja de petición de plaza y declaración jurada se publicarán 
en la página web del Servicio Aragonés de Salud en: http://portal.aragon.es/portal/page/
portal/SAS y en los Centros y Hospitales del Servicio Aragonés de Salud. 

 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Salud y Consumo, en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de 
la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Zaragoza, 30 de noviembre de 2010. 
 La Directora Gerente del Servicio Aragonés

de Salud,  
 ANA Mª SESÉ CHAVERRI 
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Nº orden Puntuación Turno de 
puntuación D.N.I. APELLIDOS  Y  NOMBRE total acceso

1 25450458 LOS ARCOS CARDONA, ANA GLORIA 96,48 P
2 73258320 GARCIA VILLANUEVA, MARIA PILAR 141,60 L
3 7857264 CAVERO RATERO, MARIA ENCARNACION 133,00 L
4 17445041 DILOY CHAVARRI, MARIO 132,08 L
5 17442915 DILOY CHAVARRI, MARIA TERESA 130,06 L
6 17444336 LAZARO CUBERO, ROBERTO 129,12 L
7 25158662 LARRIPA ROMEO, SILVIA 128,43 L
8 17444849 FRANCO CATALAN, MARIA CONCEPCION 123,77 L
9 26034063 MORALES HERRERA , RAQUEL 123,50 L
10 17445300 LAJUSTICIA BUENO, EMILIANO 121,76 L
11 20188189 GONZALEZ BEATO, BERNARDO 121,60 L
12 17450094 LEZCANO GAYAN, MARIA FLOR 120,70 L
13 17742839 ABAD ORTIZ , MARIA PILAR 120,36 L
14 1068894 LEHTIMAKI, JAANA KATRINA 119,32 L
15 29122658 GUDINO HERNANDEZ , MARIA PILAR 117,65 L
16 18031644 ALASTRUEY LAIRLA, EVA 117,22 L
17 25161675 MARCEN SERAL, ANA ISABEL 116,84 L
18 25153598 ESPIAGO CARRILLO, ALFONSO 115,06 L
19 29112835 SANCHEZ LISA, OSCAR 114,94 L
20 18437930 ORTIZ MOLINERO, GRACIELA INES 114,08 L
21 17451462 GOMEZ GIL, TERESA 113,71 L
22 52442417 MURUZABAL SANCHEZ, EDURNE 112,83 L
23 25478014 VILLA ALONSO, ELENA 112,80 L
24 17449674 GRIMA SERRANO,VICTOR ELOY 112,28 L
25 29132001 TOMAS MENCIA, RAQUEL 112,25 L
26 52930655 FORMOSO PENA, BEGOÑA 110,80 L
27 17448620 SERON SISAMON, MARIA YOLANDA 110,28 L
28 18029363 LANAU PUEYO, MARIA JOSE 110,08 L
29 31700554 PARTIDA MORILLAS , MONICA ESTHER 109,42 L
30 17447984 FERNANDEZ SERRANO, ANASTASIO 108,62 L
31 25454928 FRANCISCO LAFUENTE, MARIA 108,50 L
32 17451463 GOMEZ GIL, ANA 108,49 L
33 72985488 BANDRES LOPEZ, DIANA 106,33 L
34 17446228 RAUSSELL AGUAVIVA, PEÑA 104,95 L
35 11973855 PEÑA MAYOR, MONICA 104,75 L
36 18034407 ESCARTIN LASIERRA, MARTA 103,78 L
37 17448106 BUENO MALUENDA, FRANCISCO JAVIER 102,26 L
38 17445800 ARGUEDAS SERRANO, SUSANA 102,00 L
39 71102211 ROJO RUIZ, RAQUEL 101,63 L
40 18445250 GRACIA ARNAL, RAMON 69,08 D

L - Libre
P - Promoción Interna
D - Discapacidad

ANEXO I

LISTADO DE APROBADOS EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 
TÉCNICO SUPERIOR EN RADIODIAGNÓSTICO

Convocatoria de 29 de mayo de 2009   (B.O.A. de 12/06/09 )
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